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RECIBID 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

En fecha 20 de abril de 2022, personal adscrito eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, e constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 

I[ 
información 

pertinente. 

Con fecha 20 de abril de 2022, personal técnico operativo adscrito a 1 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certffi ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi , realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las acterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don, se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental� Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 1, ra el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esp cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará7.t r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derr¡b , trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de canfor dad con la 
siguiente descripción: 
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11. 

o 
o� 

o 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

COORDiNACIÓN DE OPE 
PARQUES Y .JARDIN 

Recepción:Uri."i (_.f(j 
Día:Yb /ékTU!'ZZ- 
Hora: lO .SO 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Cons ituciórS�ca"cl� 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mei1 o, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 , por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic _ probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la esl tura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y mbio Climático, y 
en atención a la solicitud de C._Jesica Uribe Gutierrez ingresada ante este Órgano ítico Administrativo 
con fecha 20 de abril de 2022, a la que se le asignó el número de DGSCC 440/202� urno 1698, donde 
solicita la valoración de 1 árbol ubicados ·en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

Ca:Je Canario esq. Callé' 10, colonia Tolteca 
Alr.aldi.::! A1v�rn Ohrsoón r. P n11.i::;n ri,,ri:u! rtA i,.n,:i .... ;,..,.. 

DGSCC 440i2022. turno 1698 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMAflCO 
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·CCIÓN" LJ\ 11ERRA EN EL DISTRITO FEDERAL: ARTICULO 118 NORMI\ A IBIENTAL 
NAOí',001,RNAT-2015, numc,a!00 a., 6.3., 6.3.1, G,3. t.2, 6.3.1.5 Y demás plioable& para 

la eje,;ucl6n de lo entes m cionado. 
El presente dictamen sa ts d9·�cverdo con' mi !P.at,9a.ber y-entimdor 

David J _ ndez Biol. Doroteo Sant $ 2áfra 
D,lc!aminador de Arbolado , roano de Acuerdo 

a lá Norma Ambiental p ra eLO!s.trlto 
Federal NAOF-001-R AT-20.15 

No. De Acredltacr 20 

DGSCC 440/2022 turno 1698 
Calle Canario esq. Calle 10, col ia Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E 501) 

Página214 
CIUDAD INNOVADOl!A Y DE 

DEI1ECI-IOS / NVEST:1A CASA 



o 

� o� 
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDLt.. L\l:l.RO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G NERAL DE 
SUSTENTAS! DAD Y CAMBIO 
CLlivlATICO 
DIRECCIÓN D SUSTENTABILIDAD 

� 
e·;� "'022-FIBrgs JJ¡'l-.,;:: _.,,,. MaJ!2!! _____ ,,. _,._,., .... �---·•"'• 

i 
/ 

1 
1 
1 

g l n a s l s 
CIUD/\D l J 10VADORA Y üE 

Archivo 
Fotográfi:o 

DGSCC 44-0/2022 t u r n o 1698 

A.rbo! con ramas targas que interfieren ca 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO íii'. sofü'u!i'c:f 1rriA"N"T'"E;" ·--Ti�:::;,w;;;-;,:;;;;-;¡;;::;;----"v,;,;=:;�-;- ,,44-.oñ.,;;;2.0;;,2;;;2,T"u;;: rn:;: c'1'" 69"s,--,-Tuícsm 1-lk-;cs-; .1;;0.,N--�---7 
FECHA, i DrRECCtON: ¡---------t-;s-;;a;;lh,;=.;;-.;c;_-·, 

751 

- 

1 

. , 
. 1i1 ; _¡ 

Cene Canario esq. Calla 10, cc!onia Tolteca 
Alcaldia Álvaro Obreoón r. P n11 i:;n r;,,,.1,,,r1 n,,, u,;�;,._.., 

Carrero longitucinal 



ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERN D LA 
CIUDAD DE É ICO 

ALCALDÍA ÁLVARO 08REGÓM 
DIRECCIÓN GENEHAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

'Í� "022Fl�ri� ,� r�r,l � M��· M ªJtQ!l 
ZJ.r:'1....._,.; •·• ,. ,� ··�··· .. 

l. Se dictamin' procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie CIPRES 
ITALIANO/Cu r ssus sempervirens; que se yergue en 

de esta Alcaldla Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar 
quedan sujet ,s I cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di trto Federal, as! como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 

que deberán a licarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de r oles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejec · ivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articulas 29 
fracción X, 51 7 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
de México, art c los 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di t to Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-l�NAT-2015, 
as! como en rtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con e vación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu li ado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Cu ad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 

f linHri ,do ,,¡ dorrnc ,110 

resuelve: 

PRIMERO. - Se le A ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog a ación la poda de 1 (uno) árbol de la especie C/PRES ITALIANO/Cupressus 
sempervirens; que yergue en Alcaldía 
Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los ta ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciud a de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par I Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y !i.10.5 observando 
todas las medidas des guridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vlas generales de co nicación, etc.), 

TERCERO. - Queda ·o su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un sti autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra e el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ape be que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr t cción a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en r otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en e artt ule 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, as! lo autoriza y firma. 
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El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de mnformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Ducumento s y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldia de ÁJvaro Obregón'. 
ACUERDO :-.11-10-CT/AA0/2021. 


